
 

  
TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
Asistente de Comunicación  

 
 
I.​ Antecedentes  
 
El Mesoamerican Reef Fund, Inc. (MAR Fund) es un fondo ambiental regional, establecido 
con el objetivo de apoyar la protección del Sistema Arrecifal Mesoamericano (SAM). Su 
misión es buscar, asegurar y facilitar financiamiento regional, fomentar alianzas y 
promover el desarrollo de capacidades para la conservación, restauración y uso 
sostenible de los ecosistemas marinos y costeros en el Arrecife Mesoamericano.  
 
La Junta Directiva de MAR Fund está integrada por los fondos fundadores, un 
representante de la Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo (CCAD), 
expertos en conservación de cada país participante y colaboradores/donantes 
internacionales. 
​
MAR Fund está constituido como una entidad no lucrativa en Estados Unidos, con estatus 
501 (c) (3) y exonerado del pago de impuestos. Aunque se encuentra legalmente 
registrada fuera de la región, su propósito es financiar acciones de conservación y 
desarrollo sostenible en los cuatro países que comparten la ecorregión del SAM: México, 
Belice, Guatemala y Honduras. Desde el 2015 cuenta con una sucursal establecida en 
Guatemala, donde se ubica la oficina coordinadora.​
​
MAR Fund moviliza y canaliza recursos financieros hacia socios que implementan 
acciones directamente en territorio, fortaleciendo la gestión de áreas marinas y costeras 
protegidas, llevando a cabo restauración de ecosistema y promoviendo medios de vida 
sostenibles en la región, entre otros. Sus beneficiarios incluyen organizaciones 
comunitarias, organizaciones no gubernamentales, instituciones gubernamentales, el 
sector académico y personas naturales.  Distribuye recursos financieros a través de 
distintos mecanismos, desde pequeñas donaciones hasta proyectos de gran escala y de 
carácter multianual.  

Las acciones de MAR Fund se implementan a través de seis programas:  

1)​ Salvando nuestras áreas protegidas 
2)​ Pesca para el futuro 
3)​ Cambio climático 
4)​ Fondo Marino de Belice 
5)​ Agua limpia para el arrecife 
6)​ Economía azul y regenerativa 

Adicionalmente, apoya y articula redes regionales, como la Red de Conectividad, la Red 
de Restauración de Arrecifes y la Red de Sitios de Agregaciones Reproductivas de Peces. 



 

Proyecto Protección de los recursos marítimos en América Central III (Fase III). 

En el marco del programa Salvando nuestras áreas protegidas, que se centra en el 
establecimiento y protección de una red interconectada de áreas marinas y costeras 
prioritarias, MAR Fund inició en diciembre 2021 la ejecución del proyecto “Protección de 
los recursos marítimos en América Central III (Fase III)”, dando continuidad a las Fases I y 
II. En las dos primeras fases se apoyaron nueve áreas protegidas marinas y costeras 
(APMC) prioritarias. En Fase III  se apoyan 31 APMC a través de 20 proyectos. ​
​
Fase III es cofinanciado por la República Federal de Alemania a través del KfW. Su 
objetivo es la conservación y el uso sostenible de los recursos naturales en y entre las 
áreas protegidas marino costeras seleccionadas en el SAM. Los resultados esperados 
son: 

1.​ Las APMC cuentan con mejores condiciones para la conservación de sus recursos 
naturales. 

2.​ Medidas implementadas para el uso sostenible de los recursos naturales de las APMC 
con la participación de la población local. 

3.​ Cooperación fortalecida entre actores clave para la conservación de la biodiversidad 
del SAM. 

 
Más información sobre Fase III está disponible en este enlace. 
 
Proyecto PROCARIBE+ 
​
Desde enero 2025, MAR Fund implementa el proyecto “Apoyando la creación de zonas de 
recuperación pesquera en la región del Sistema Arrecifal Mesoamericano” en el marco del 
programa UNDP/GEF/UNOPS Proteger y restaurar el capital natural de los océanos, 
aumentar la resiliencia y apoyar las inversiones en toda la región para un desarrollo 
socioeconómico azul sostenible (PROCARIBE+). El proyecto busca apoyar la 
creación/ampliación y manejo de zonas de recuperación pesquera (ZRP) en Belice, 
Guatemala y Honduras, mediante apoyo financiero y técnico a asociaciones/grupos 
pesqueros locales, gestores de áreas marinas protegidas y otros grupos interesados que 
operen en la región. 
 
En este contexto, MAR Fund requiere contratar a un/a Asistente de Comunicación que 
brinde apoyo integral a las actividades de comunicación institucional y de los proyectos 
Fase III y PROCARIBE+. 

 

https://marfund.org/es/proteccion-de-los-recursos-maritimos-en-america-central-iii/


 

II.​ Objetivos 
 
a) Objetivo general 
​
Apoyar al equipo de comunicación de MAR Fund en la planificación, implementación y 
seguimiento de las acciones de comunicación, asegurando una comunicación estratégica, 
coherente y oportuna que visibilice los resultados, fortalezca el posicionamiento 
institucional y evidencie el impacto regional. 
 
b) Objetivos específicos​
 
Comunicación institucional de MAR Fund: 

●​ Fortalecer la visibilidad, posicionamiento y reconocimiento regional e internacional 
de MAR Fund. 

●​ Comunicar los resultados programáticos e institucionales y el impacto de MAR 
Fund de manera clara, coherente y alineada a la estrategia general de 
comunicación. 

 
Comunicación de Fase III y PROCARIBE+: 

●​ Comunicar la importancia de conservar y proteger el SAM, sus APMC y sus 
ecosistemas interconectados. 

●​ Dar visibilidad a las comunidades que gestionan responsablemente sus recursos 
naturales marinos y costeros y contribuyen a la conservación de las APMC del 
SAM a través de prácticas sostenibles. 

●​ Visibilizar  a los administradores y coadministradores de las APMC beneficiarias de 
Fase III que están implementando soluciones eficaces y/o innovadoras frente a las 
amenazas actuales al SAM. 

●​ Desarrollar y fortalecer alianzas con los equipos de comunicación de donantes y 
gobiernos para incrementar el alcance de comunicación de los resultados de Fase 
III. 

●​ Comunicar la importancia de las ZRP para la restauración de las pesquerías en el 
SAM. 

●​ Dar visibilidad al taller de intercambio con la República Dominicana sobre ZRP, 
buenas prácticas y lecciones aprendidas, con el fin de fortalecer el conocimiento 
regional sobre la gestión pesquera. 

 
 

III.​ Responsabilidades 
 
El/la Asistente de Comunicación apoyará la planificación, producción, difusión y 
seguimiento de las acciones de comunicación de MAR Fund, así como de los proyectos 
Fase III y PROCARIBE+, en coordinación con los equipos internos y en alineación con los 
lineamientos institucionales y de los donantes. 
 
a) Planificación y gestión de la comunicación  

●​ Apoyar la implementación y actualización de la Estrategia de Comunicación de 
MAR Fund y de los Planes de Comunicación de Fase III y PROCARIBE+.  

●​ Contribuir a la definición de mensajes clave, públicos objetivo y enfoques 
narrativos, en español e inglés. 



 

●​ Gestionar y dar seguimiento al calendario editorial y de publicaciones, asegurando 
coherencia y oportunidad en los mensajes.  

 
b) Producción y difusión de contenidos 

●​ Elaborar, revisar, adaptar y editar contenidos institucionales y de proyectos para 
distintos canales y formatos (redes sociales, boletines, sitio web, presentaciones, 
materiales informativos y otros productos de comunicación). 

●​ Desarrollar contenidos específicos de FASE III y PROCARIBE+, tales como notas 
informativas, historias de impacto, testimonios, entrevistas y materiales de difusión.  

●​ Proporcionar insumos para informes técnicos y narrativos, reportes a donantes y 
materiales de rendición de cuentas.  

●​ Coordinar la difusión de contenidos a través de los canales institucionales de MAR 
Fund.  

●​ Mantener actualizadas las plataformas digitales institucionales (Facebook, 
Instagram, LinkedIn y sitio web). 

●​ Apoyar en la preparación, organización y difusión de seminarios en línea, eventos 
virtuales y actividades de comunicación regionales, incluyendo aquellas 
desarrolladas en el marco de PROCARIBE+. 

●​ Asegurar el cumplimiento del Manual de Identidad Gráfica de MAR Fund en todos 
los productos de comunicación.  

  
c) Documentación, relaciones públicas y eventos 

●​ Documentar actividades, resultados, buenas prácticas y lecciones aprendidas de 
los proyectos, en coordinación con el equipo técnico y los puntos focales 
nacionales.  

●​ Recopilar, sistematizar y archivar información, fotografías, materiales audiovisuales 
provenientes de proyectos, eventos y actividades institucionales. 

●​ Elaborar y difundir comunicados de prensa y notas informativas sobre eventos, 
intercambios, talleres, visitas de campo y otros hitos relevantes. 
 

d) Coordinación institucional 
●​ Mantener una coordinación permanente con la Coordinadora de Comunicación de 

MAR Fund y con otras áreas de la organización. 
●​ Coordinar con la Unidad Ejecutora de Fase III, socios y equipos técnicos para 

asegurar consistencia en los mensajes. 
●​ Participar en reuniones internas, procesos de planificación, capacitaciones y otras 

actividades institucionales.  
●​ Mantener organizada y actualizada la información y los archivos en la carpeta 

compartida asignada en  MAR Fund Drive. 
 
e) Salvaguardas 

●​ Asegurar que todos los procesos, productos y acciones de comunicación cumplan 
con las salvaguardas ambientales y sociales de MAR Fund, así como con las 
políticas institucionales.  

 
f) Otras funciones 

●​ Desarrollar otras tareas relacionadas con la comunicación que sean requeridas por 
MAR Fund o los donantes y que contribuyan a una comunicación más efectiva de 
los avances,resultados e impactos institucionales y de los proyectos.  



 

 
 

IV.​ Supervisión 
 
El/la Asistente de Comunicación trabajará bajo la supervisión directa de la Coordinación 
de Comunicación de MAR Fund, y mantendrá coordinación permanente con el equipo del 
Proyecto Fase III y otras áreas de la organización.   ​  
 

V.​ Duración del contrato 
 
Posición de tiempo completo. La distribución estimada del tiempo será:  

●​ Comunicación institucional MAR Fund y PROCARIBE+ (50%) 
●​ Comunicación Fase III (50%) 

 
El contrato tendrá una duración de 12 meses, sujeto a renovación previa evaluación, con 
un período de prueba de tres meses.  
Si la persona reside en Guatemala, el contrato de trabajo se realizará por un plazo 
definido, de acuerdo con los términos regulados por la legislación guatemalteca. 
 

VI.​ Pago 
 
Los honorarios se determinarán según la experiencia del/ de la candidato/a. El pago se 
realizará de forma mensual contra factura, incluyendo los impuestos correspondientes.  
Los gastos de viaje asociados a actividades de comunicación serán cubiertos por MAR 
Fund. 
 
El contrato incluirá seguro médico y de vida durante su vigencia. 
 

VII.​ Lugar de trabajo 
 

El puesto podrá estar basado en cualquiera de los países del Arrecife Mesoamericano 
(México, Belice, Guatemala, Honduras). La persona trabajará de forma remota desde su 
lugar de residencia. En caso de residir en la Ciudad de Guatemala, deberá asistir a la 
oficina cuando sea requerido.  

 
VIII.​ Calificaciones y competencias 

 
●​ Formación académica en ciencias de la comunicación, relaciones públicas, 

marketing, diseño o áreas afines. 
●​ Al menos tres años de experiencia en funciones similares (se valorará experiencia 

en ONGs). 
●​ Experiencia en conservación costero marina, ciencias ambientales o áreas 

naturales protegidas, preferible. 
●​ Excelentes habilidades de redacción y edición en inglés y español. 
●​ Experiencia como vocero/a o portavoz y presentador o maestro de ceremonias, 

deseable.  



 

●​ Experiencia en el diseño de materiales (folletos, resúmenes), redes sociales, 
publicaciones de blog, dirigidos a diferentes públicos. 

●​ Experiencia en el uso de herramientas y canales de comunicación (como 
MailChimp). 

●​ Experiencia en desarrollo y gestión de sitios web (WordPress) deseable. 
●​ Experiencia realizando entrevistas y edición básica de video. 
●​ Experiencia en la producción de materiales de comunicación de alta calidad. 
●​ Manejo intermedio de redes sociales y plataformas digitales.  
●​ Se valorará experiencia previa de trabajo en la región del Arrecife Mesoamericano. 
●​ Capacidad para representar al MAR Fund con profesionalismo, discreción y 

diplomacia, y para hablar con credibilidad y autoridad. 
●​ Excelentes habilidades organizativas, atención al detalle y cumplimiento de plazos. 
●​ Perfil orientado a la acción; capacidad para actuar y reaccionar según sea 

necesario, incluso con información limitada. 
●​ Gran creatividad e iniciativa. 
●​ Capacidad demostrada para resolver desafíos internos y externos, así como para 

identificar y responder a oportunidades. 
●​ Espíritu de trabajo en equipo y excelentes habilidades interpersonales, incluyendo 

sentido del humor, autoconciencia y apertura a la retroalimentación. 
●​ Disponibilidad para viajar dentro de la región del SAM y fuera de ella (cuando sea 

necesario). 
 

IX.​ Procedimiento de aplicación 
 

Las personas interesadas y que cumplan con el perfil deberán enviar: 
●​ Currículum Vitae. 
●​ Ensayo máximo de una página indicando la razón por la cual está interesada/o en 

esta consultoría y por qué considera que es la persona más adecuada para el 
puesto, en inglés y en español. 

●​ Portafolio con trabajos relevantes. 
●​ Tres referencias (nombre, posición y correo electrónico), al menos dos de ellas de 

supervisores actuales o anteriores. 
 
 

X.​ Fecha límite y contacto 
 

Favor de enviar la información solicitada a más tardar el 09 de febrero de 2026 al 
siguiente correo electrónico: lherrera@marfund.org 


